
 

 

 

Resolución de 26 de febrero de 2019 del Vicerrector de 

Internacionalización y Cooperación de la Universitat de València, por la que 

se aprueba la convocatoria de preselección de los titulados de máster de la 

Universitat de València para el curso 2019-2020 para la participación en el 

Pan-European Seal Professional Traineeship Programme. 

 

La Propiedad Intelectual es un ámbito en continuo desarrollo. Desde la propia Unión 

Europea, se impulsa la creación de un sistema uniforme de protección de derechos de 

propiedad intelectual sobre la base de la uniformización de la normativa. En este sentido, 

en el ámbito de la Unión Europea, a la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea 

le corresponde la gestión de las marcas de la Unión Europea y los dibujos y modelos 

comunitarios registrados, mientras que la Oficina Europea de Patentes se encarga de las 

tareas relativas a la protección de patentes. Son precisamente estas dos Oficinas las que 

han impulsado la creación del Pan-European Seal Professional Traineeship Programme. El 

mencionado programa permite el acceso de jóvenes titulados altamente cualificados a 

prácticas profesionales remuneradas en la Oficina Europea de Patentes y en la Oficina de 

Propiedad Intelectual de la Unión Europea, ayudándoles a introducirse en el competitivo 

mundo de la propiedad intelectual mediante una valiosa experiencia laboral multicultural. 

 

La Universitat de València, mediante la firma de un convenio de colaboración, es miembro 

del Pan-European Seal Professional Traineeship Programme permitiendo a sus alumnos 

recién titulados de máster  que superen el procedimiento de preselección, aprovechar las 

oportunidades que el mismo les ofrece. 

 

El Vicerrector de Internacionalización y Cooperación de la Universitat de València, haciendo 

uso de las atribuciones que le confiere la RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2018, del 

Rectorado de la Universitat de València (DOCV 8334 de 9 de julio),  por la que se aprueba 

la delegación de funciones en los vicerrectores y vicerrectoras, la secretaria general, el 

gerente y otros órganos de esta Universidad y los Estatutos de la Universitat de València, 

aprobados por el Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell de la Generalitat, la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento aprobado por 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,  

 

https://www.uv.es/transparent/Delegacions.pdf
https://www.uv.es/transparent/Delegacions.pdf





